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ANEXO II 

MEMORIA TÉCNICA  

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: “Grancanariajoven EN RED”, 2020. 

2. FUNDAMENTACIÓN (Relacionar la necesidad con el contexto social en el que se 
desarrolla el proyecto). 

3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

4. ACTIVIDADES/ACCIONES (Encuadrarlas dentro de cada objetivo general o 
especifico). 

5. DESTINATARIOS/AS A LOS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO. 

• Nº de personas beneficiarias previstas, directas e indirectas. 

6. METODOLOGÍA. 

7. TEMPORALIZACIÓN/CRONOGRAMA (detallar las acciones y actividades en un 
cronograma del presente año 2020). 

8. RECURSOS: 

• Técnicos. 

• Materiales. 

• Humanos. 

• Otros. 

9. ACCIONES DE VISIBILIDAD Y DIFUSIÓN DEL PROYECTO. 

10.  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Especificar cómo se hará el seguimiento e indicar 
el objetivo de la evaluación (qué y para qué se evaluará), describir las acciones que 
conllevará y la metodología (cómo se evaluará, qué tipo de evaluación se hará), así como 
las técnicas e instrumentos que se utilizarán y establecer indicadores. 

11. PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DESGLOSADO POR ORIGEN DE 
FINANCIACIÓN Y POR CONCEPTO DEL GASTO 

 
Conceptos: Gastos Corrientes Cuantía 

Solicitada 
Otras 

Subvenciones 
Financiación  

propia 
Coste total 

    0,00€ 
    0,00€ 
    0,00€ 
    0,00€ 
    0,00€ 
    0,00€ 
    0,00€ 
    0,00€ 
    0,00€ 

Total gastos corrientes 0,00€ 0,00€ 0,00€ 0,00€ 
 

 


